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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 357.2023-MPJ/A

VISTO:

El INFORME N' 688.2023.MPJ/GPP, de fecha 21 de setjembre del 2023; emitido por la Gerente

de Planeamiento y Presupuesto, donde suscribe lnforme de Dispon bilidad Presupuestal, el PROVEIDO N'
2577 -20231GM, donde indica emltir acto reso utivo, yi

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 194'de la Constitución Pol¡t¡ca del Perú, indicar "Las

munlcipalidades provinciales y dlstritales son los óroanos de goblerno ocal. Tienen autonornía politica,

económica y administratrva en los asuntos de su competencia" Asimismo, el Titulo Preliminar de la Ley

N"27972, Ley orgánica de lilunicipalidades en su Artículo I, señala: "Las municipalidades provinciales y

distr¡tales son los órganos de gobierno promotores deldesarrollo local, con personeria juridica de derecho

públ co y plena capacidad para el cumpl rniento de sus fines"; el Articu o ll, establecei ' Los gobiernos locales

gozan de autonomía polÍt ca, económlca y administrütiva en los asuntos de su competencia' ;

Que, conforme a lo dispúesto en la LEY tl'27972, Ley Orgánica De Municipalidades, en su

aniculo 20" inciso 6, eslablece que una de las alnbuciones del Alcalde es: "Diclar decretos y resoluciones

de acadia, con sujeción a las eyes y ordenanzas; concordante con ei a(ículo 43', que señala: "Las

resoluciones de alcaldia aprueban y resuelven /os asurtos de carácter adm¡n¡strat¡vo";

Que, el a(iculo 50" del D.L N' 1440 - Decreto Legislat¡vo Del Sistema Nacional 0e
Presupuesto Público, en el numeral 50,'1 , señala: "Las lncorporaciones de mayores i,gresos públicos que

se genercn como cansecuenc¡a de la percepctón de determinados lngresos no prevlsfos o superlor'es a ios

contempladas en el presupuesto inicial, se sujetan a litnites máximos de incorporac¡ón determ¡nados pot el

Minister¡o de Economia y F¡nanzas, en corsisle/)cla con las reglas flsca/es vigentes, conforme a lo
establec¡do en el presente afiículo, y son aprobados mediante resolución del T¡tular de la Entidad":

Que, el literal c) del articulo 2. Límites máximos de incorporación de mayores ingresos
públicos, del D.S. N0006-2023-EF, Decreto Supremo que establece los lírnites máximos de incorporac ón

de mayores ingresos públicos en Los Pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regonales, los

Gobiernos Locales, así como en las empresas y los organismos públicos de los Gob¡ernos Reg¡onales y

los Gobiernos Locales, y dicta otra disposición señaa: "Los gob¡ernos lacales. por las fuentes de

f¡nancianiento distinfas a /a de Recursos Ordtnar¡as y Recursos por 1peraciones Oficiales de Crédito, los

mo,rios eslab/ecidos en el Anexo Na lll "Lín¡tes náx¡mas de incorporación de mayares lngresos pt.iblrcos

para f¡nanc¡ar gasto coffiente en elprcsupuesto inst¡luc¡onal deios gobiernos /ocales del presente Decreto

Supremo";

Que, el numeral 21.3. del artículo 21" de la Directiva N" 0005.2022.Ef50.01 - Directiva De

Ejecución Presupuestaria Aprobado Mediante l.a Resolución Directoral No 0023.2022-EFl50.01 ,

señala .La percepaón de ingresos no previstos o sl./pe,ores proven¡entes de las fuentes de financianiento
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dlstlntas a /as de Recursos Ordinarios y Recursos par Operac¡ones Oi?clales de Crédito que se praduzcan

duante rl año f¡scal. La percepción de ¡ngresos es el momento en el cual se produce la recaudaciÓn,

captac¡ón u obtenc¡ón efect¡va del ¡ngreso, /as cuales se sufetan a ias dlsposlclo¿res del Sistema Nac¡onal

deTesorería (...)"; asimismo el numeral 21.4. del articulo en mención señala: 'La lncorporac¡Ón de recursos

por créditos suplementar¡os por nayat Ecaudac¡ón de ¡ngresos del aña en el presupuesto ¡nst¡tucional de

/os P/legos en fuentes dlstlntas de Recursos Ordinários y Recursos por Operac¡ones O[iciales de Crédilo

se efectúa siempre que esta superc elpresupuesto aprobado en la respediva tuente de finanaamiento y

tenga neces¡dad de financ¡ar el inüemento de metas programadas y nuevas netas. Lo estab/ecido e, e/

presente numeral no comprende a los recursos que conesponden a saldos de balance :

Que, el l¡teral c)del artículo 28. Modificaciones presupuestar¡as en el n¡vel ¡nstitucional, de

la 0lRECTlvA N" 000 5-2022.EF/50.01, señala: 'La incorporación de mayores ingresos prbllcos dls¿mtos

a ios de ias fuentes de f¡nanaam¡ento Recursos Ord¡nar¡os y Recusas por Operaciones Oficiales de

Crédltos, se sulefa a /os /lmltes seña/ados en /os numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del afticub 5A del Deüeta

Leg¡slat¡vo No1440 y se aprueban por Resoluaón de Alcald¡a, ut¡lizando el Modelo No3/GL. Las

Reso/uciones deben expresar en su pa¡le cors/derativa e/ suste nto legal, las motivacianes que las ar¡g¡nan,

así como el cumplimiento de lim¡t$ de ¡ncoryorac¡ón de mayores lngresos públrcos aprobados por deüeto

suprema, o e/ disposltlvo legal que sustenta la autor¡zación pot el cual na se encuentrcn comprendidos

dentro de los referidos límites de incorporación":

Oue, mediante El INFORME N" 688-2023-MPJ/GPP, de fecha 21 de setiembre del 2023, suscrito

por la Econ. Flavia Ellzabeth [/illán Cristóbal - Gerente de Planeamiento y Presupuesto, emite lnforme de

Disponibilidad Presupuestal, de acuerdo a los informes y antecedenles expuesto y en marco a la "Directiva

para la Ejecución Presupuestaria ' aprobado mediante Resolución Directoral N " 023-2022-EFl50.01 se

solicita la aprobación mediante acto resolutivo del titular del pliego, la modificación presupuestaria en el

nivel institucional. por la incorporación de la recaudación de mayores ingresos, por la suma de S/

159,645.00 (Ciento cincuenta y nueve mi seiscientos cuarenta y cinco con 00/100 soles), de acuerdo al

siguiente detalle:
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De conformidad con La Constitución Politica del Perú de 1993; Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades; D.L f440 - Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal del Presupuesto Público, LEY N'
31638 - LEY QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL

2023, Directiva para la Ejecución Presupuestaria N "0005-202-EF/50.01 , aprobado mediante

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N' 0023-2022-E F/50.01 , y con Las visaciones respectivas, esta Alcaldía:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la modificación presupuestar¡a en el nivel ¡nstitucional. por la

incorporación de la recaudación de mayores ingresos públlcos en e Presupuesto lnstituciona de la
l\,4unicipalidad Provincial de Jauja por la suma de S/ 159,645.00 (Ciento cincuenta y nueve mil seisc¡entos

cuarenta y cinco con 00/'100 soles), de acuerdo a siguiente detalie
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ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de planeamlento y presupuesto, de
corresponder solicltar a la Direcclón General de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran
como consecuenc¡a de la incorporación de nuevas partidas de ingresos, finalidades y unidades de medida.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de planeamiento y presupuesto elaborará tas

correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria'que se requieran, como consecuencia de lo
dispuesto en la presente norma.
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ART¡CULO QUARTO: NOTIFICAR IA presente Resolución a la Gerencla l\4unicipal, Gerencia de

Admlnistración, Gerencia de Planeamlento y Presupuesto, y demás órganos competentes de la

lüunicipalldad Provincial de Jauja para los fines pertinentes.

REGiSTRESE, coMUNioUESE, CÚMPLASE Y ARcH|VESE.
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